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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

{Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDBm DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Oaceta del 5 de Abril de 1915.)

Núm. 1.003.

GOBIERNO CIVIL.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Subastas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 12 de Marzo de 
1915, esta Dirección general ha 
señalado el día 26 del próximo mes 
de Mayo, á las diez hora?, para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóme
tros lal 18, de la carretera de Rio- 
seco á Villasarracinos, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 149.403'93 pe
setas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc

ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
provecto en dicho Ministerio y 
en el Gobiernq civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta las trece horas 
del dia 21 de Mayo próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Penínsala, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta- 
•rán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, uoinbre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Pro
posición para optar á la subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóme
tros... de la carretera de... en 
la provincia de...» y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse eu ningún ca
so,cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de... pesetas para 
garantir la proposición para la su
basta de las obras de reparación

de explanación y firme de los
kilómetros..... de la carretera
de... .» y la firma del propo
nente. El depósito deberá cons
tituirse en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las dis
posiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos ó en cual* 
quiera de sus sucursales de pro
vincia, por la cantidad mínima 
de 1.500 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto, por 
pujasála llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Madrid 24 de Marzo de 1915. 
—El Director general, Abilio Cal
derón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... según 

cédula personal núm... enterado 
del anuncio publicado con fe
cha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración de explauaoion y firme 
de los kilómetros... de la carre
tera de... provincia de., se com
promete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de...

(Aquí la proposioion que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).
(techa y firma del proponente.)

Valladolid 29 de Marzo de 
1915.— El Gobernador, Julio Blas
co Perales. ¿/// 86

Núm. 1.004. 

GOBIERNO CIVIL.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Subastas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 12 de Marzo da 
1915, esta Dirección general ha 
señalado el día 26 del próximo 
mes de Mayo á las diez horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de 
los kilómetros 1 y 6 al 12 de la ca
rretera de Tordehumos á Villa* 
frebós, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata es 
de 108.035l55 pesetas.

La subasta se celebrará en loa
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términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obra3 públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto 
en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de 
Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas 
del día 21 de Majo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en !a cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la-presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Prepo
sición para optar á la subasta de 
las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros... 
de la carretera de... en la pro
vincia de,..», y la firma del pro
ponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de... pesetas para 
garantir la proposición para la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los ki
lómetros... de la carretera de...» 
y la firma del proponente. El de
pósito deberá constituirse en me
tálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucur
sales de provincia, por la canti
dad mínima de 1.080 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto por 
pujas á la llana durante el tér
mino de quince minutos, entra 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 24 de Marzo de 1915.— 
El Director general, Abilio Cal
derón,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... según 
cédula personal número... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de Ia3 obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros... de la carrete
ra de.....provincia de..,, se com
promete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de...

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

[Hecha y firma del proponente.)
Valladolid 30 de Marzo de 

1915--EI Gobernador, Julio Blas
co Perales. ^

Núm. 1.005.

GOBIERNO CIVIL.

DIRECCION líKNERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras —Subastas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 12 de Marzo de 
1915, esta Dirección general ha 
señalado el día 26del próximo mes 
de Mayo, á las diez horas, para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóme
tros 19 al 27, de la carretera de 
Riosecoá Villasarraci nos provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto 
de contrataos de 114.862'87 pe
setas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valí idolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del. Mi
nisterio de Fomento, en las horas

hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas 
del día 21 de Mayo próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Peuínsala, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Pro
posición para optar á la subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóme
tros... de la carretera da,., en 
la provincia de...» y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so,cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de... pesetas para 
garantir la proposición para la su
basta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los
kilómetros..... de la carretera
de..... » y la firma del propo
nente. El depósito deberá cons
tituirse en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asiguado por las dis
posiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos ó en cual* 
quiera de sus sucursales de pro
vincia, por la cantidad mínima 
de 1.150 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto, por 
pujasála llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio,

Madrid 24 de Marzo de 1915. 
—El Director general, Abilio Cal
derón.

odelo de proposición.
D. N. N., vecino de... según 

cédula personal núoi .. enterado 
del anuncio publicado con fe
cha... de... último y de las con
diciones y req uisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros... de la carre
tera de... provincia de., se com
promete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con

estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de...

(Aquí la proposición que 89 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que do 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).
(Hecha y firma del proponente,)

Valladolid 29 de Marzo de 
1915.--El Gobernador, Julio Blas
co Perales. 'jjy

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Los antecedentes or
gánicos del servicio de inspección 
en las Prisiones, tienen dos pautas 
fundamentales en los artículos 
5 0 y 6.* de la ley de Prisiones de 
26 de Julio de 1819, todavía vi
gente, y en el 526 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Definen primordialmente tres 
tipos de inspección: la corporativa 
(art. 5.°), la gobernativa (art. 6.°) 
y la judicial (art. 526.)

La inspección corporativa sub
sistió hasta el Real decreto de 20 
de Enero de 1908, que transfor
mó las Juntas locales de Prisiones 
en Juntas de Patronato, conser
vándoles únicamente las faculta
des administrativas y regimenta
os á las de Madrid y Barcelona 
(art. 17).

Desde ese momento se organiza 
la inspección con Inspectores del 
Cuerpo de Prisiones, parecida
mente á como lo determinó el 
Real decreto de 27 de Mayo de 
1901, creador de la Inspección 
general, y este sistema es el sub
sistente en el capítulo 2.°, título 
l.° del Real decreto orgánico de 
5 de Mayo de 1913.

El Real decreto de 12 de Enero 
de 1903 reglamentador del servi
cio de inspección en sus dos tipos 
fundamentales, corporativa y ad
ministrativa, y en sus divisiones, 
central, regional y local, contie
ne la novedad de la Junta inspec
tora (cap. 3.°, art. 27 del Regla
mento), que surge en la Admi
nistración penitenciaria con fina
lidades que no pueden ser desco
nocidas,
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Atenido á esto3 antecedentes el 
Ministro que suscribe, y recogida 
la experiencia de los ineficaces 
esfuerzos para el logro de una as
piración sentida desde el primer 
momento como absolutamente 
imprescindible, ha procurado rea* 
vivar la acción para que resulte 
del todo encaminada, recogiendo 
la organización proviniente del 
tipo orgánico de la Inspección 
general, afirmándola con la espe* 
cializacion de la Junta inspectora 
y estableciendo el servicio de ins
pección de manera que se pueda 
desenvolver co n toda la posible 
independencia.

En la Inspección general, con* 
forme al sentido de los indicados 
Reales decretos, solo actúan con 
el Inspector general Jefes supe
riores del Cuerpo de Prisiones, 
pero en la Inspección provincial 
es imprescindible en las Prisio
nes el reconocimiento de la rea
lidad de la Inspección judicial, y 
esto determina la norma que ha 
de seguirse en la designación de 
los Inspectores provinciales.

Si alguna novedad contiene el 
adjunto proyecto de Real decreto 
y reglamento que le acompaña, 
es la pauta orgánica de la oficina 
de la Inspección general, con el 
intento de que la inspección de 
esta manera organizada se cons
tituya en condiciones de ser in
mediatamente efectiva, que es á 
lo que tiende el Ministro que subs
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, al tener el honor de 
someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Marzo de 1915. 
-SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Manuel de Burgos y Maso.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° Se reorganizará 
como complemento absolutamen
te necesario de la Administra
ción central, en la Dirección Ge
neral de Prisiones, la Inspección 
general de Prisiones.

Art. 2.° Dicha Inspección, 
sin perder sus conexiones con la 
la Dirección General de que es 
elemento complementario, actua
rá con toda posible libertad de 
acción.

Art. 3.° La Inspección gene
ral, con el carácter esencialmente 
administrativo preceptuado en el 
título l.°, capítulo 2.°, del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913,

se constituirá conforme lo deter
mina el adjunto Reglamento.

Art. 4.° Se aprueba el adjun
to Reglamento de inspección de 
los servicios penitenciarios.

Art. 5.° Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan á 
lo preceptuado por el presente 
Decreto.

Dado en Palacio á veintidós de 
Marzo de 1915.—ALFONSO.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel de Burgos y Maso.

REGLAMENTO
para la Inspección de los servi

cios penitenciarios

capitulo primero

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.° Para el mejor 
deslinde de los servicios, la Ins
pección de las Prisiones será cla
sificada en Inspección general y 
especial.

Art. 2.° La Inspección gene
ral es el verdadero organismo ins
pector permanentemente orga
nizado en la Dirección General de 
Prisiones.

La Inspección especial, siem
pre íntimamente conexionada con 
la general, corresponderá única
mente á aquellos servicios que en 
las prisiones tengan especial sig
nificación y en el Centro directi
vo especial organización.

Art. 3.° Cualesquiera que 
sean las modalidades de la Ins
pección, cuanto afecte este carác
ter en la especializacion de los 
servicios ó en las incidencias de 
los mismos, ha de considerarse 
unificado en la Inspección gene
ral, facilitándole á esta cuantos 
datos y referencias sean perti
nentes.

capitulo ii

DE LA INSPECCIÓN GENERAL

Art. 4.° La Inspeccióngeneral 
será desempeñada por el Inspec
tor general, conforme lo determi
na el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1901.

Art. 5.° A semejanza de ios 
demás Cuerpos civiles de» laf Ad
ministración pública, los Jefes 
superiores del Cuerpo de Prisio
nes, al ser promovidos al servicio 
de la Inspección general, se deno
minarán Inspectores centrales

Art. 6.° El Inspector general 
y los Inspectores centrales, en 
número de cuatro como mínimo, 
constituirán el organismo y la 
Junta inspectora de Prisiones,

Art. 7." La Inspección general 
comprenderá todas las Prisiones,

clasificadas en centrales, provin
ciales y de partido, y el conjunto 
órganioo de las mismas en sus 
diferentes pormenores.

Art. 8.° Para el mejor desem
peño de la Inspección general, 
con preferente alcance á las Pri
siones centrales y de capital de 
provincia, se extenderá perma
nentemente á las Prisioues de 
partido, instituyéndose á este 
efecto los Inspectores provinciales.

CAPITULO III

DEL FUNCIOMAMIE NTO DE LA INS
PECCION.

A
Del Inspector general.

Art. 9.° El Inspector general 
asume el servicio de inspección, 
y habrá de practicarlo eu rela
ción inmediata con los funciona
rios del Cuerpo de Prisiones que 
actúen bajo su dependencia.

Art. 10. El principal cometi
do del Inspector general es dar 
á la Inspección una personalidad 
unificada en su representación y 
sus fines, y para lograrlo actuará 
en constante relación con cada 
uno de los Inspectores centrales 
y con todos juntos, reunidos fre
cuentemente en Junta inspecto
ra bajo su presidencia.

Art. 11. Compete de igual 
modo al Inspector general, para 
mantener los fueros de la Inspec
ción en perfecta armonía con el 
desenvolvimiento de los servicios 
centrales, procurar que las dis
tintas dependencias de la Direc
ción General de Prisiones facili
ten á la Inspección general, re
gular y excepcionalmente, aque
llos datos cuya constancia sea in
dispensable en los antecedentes 
arohivados en los registros de 
Inspección.

Art. 12. Como primera medi
da, á fin de que la oficina de Ins
pección general quede instalada 
con dotación de sus elementos 
imprescindibles, el Inspector ge
neral procurará este arreglo de 
manera que se deje ultimado en 
el plazo más breve, recabando 
después para esta oficina los ade
lantos y perfeccionamientos in- 
corporables inmediatamente á la 
práctica inspectora.

Art. 13. En orden de relacio
nes con la Superioridad, el Ins
pector general llevará el despa
cho corriente de todos los asuntos 
de la Inspección, quedando á sal
vo la facultad del Ministro y del 
Director general de Prisiones, 
cuando lo juzguen conveniente, 
de pedir informes directos ácual
quiera de los Inspectores centra
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les y reunir la Junta inspectora, 
si lo consideran oportuno.

Art, 14. Competeo al Inspec
tor general las propuestas ordina
rias y extraordinarias de las visi
tas de inspección, que someterá 
al Ministro de Gracia y Justicia 
para su acuerdo.

Art. 15. El Inspector general 
sustituirá al Director general en 
ausencias, enfermedades y va
cantes. Al Inspector general le 
sustituirá, en iguales casos, el 
Inspector central de mayor cate
goría, y cuando haya dos deigual 
categoría, el más antiguo en la 
misma.

B
De los Inspectores centrales.

Art. 16. La verdadera fun
ción inspectora centralmente or
ganizada, se estatuyó en virtud 
de informes constantes, genera
lizados y puntualizados, que en 
todo momento permitan á la Ad
ministración penitenciaria estar 
al tanto de las Prisiones y de la 
marcha de los servicios.

Art. 17. Los Inspectores cen
trales, con el personal á sus órde
nes, y bajo la dependencia del 
Inspector general, organizarán 
especialmente la oficina inspec-4 

tora, conforme á la pauta orgá
nica que se precisa en el capítulo 
4.° de este Reglamento, y man
tendrá la correspondencia infor
mativa á que se refiere el artícu
lo anterior.

Art. 18. Especializada la Ins
pección en su organización cen
tral de manera que en todo mo
mento sea competente para una 
información concreta sobre cual
quier asunto de su cometido, en 
cuantasocasionesseconsidere per
tinente una inspección directa, 
habrá la garantía de proceder so
bre seguro con conocimiento pre
ciso y anticipado de lo que se ha
ya de inspeccionar.

Art. 19. La regla del articu
lo anterior será indicante de la 
inteligencia y celo de cada uno 
de los Inspectores centrales en el 
conocimiento detallado y espe
cializado de los servioios de ins
pección, estimándose oomoel más 
identificado con la función ins
pectora el que solícitamente pue
da facilitar las consultas que se 
le hagan con el preciso aporta- 
miento del dato justificativo.

Art, 20. Dentroi de la señala
da incumbencia de cada Inspec
tor, los Inspectores centrales ac
tuarán en la'mejor armonía para 
asesorarse recíprocamente en las 
cuestiones generales encamina-
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das al perfeccionamiento de los 
servicios.

Art. 21. En la oficina de Ins
pección cada Inspector central 
atenderá asiduamente al cometi
do que se le señale, conforme á 
la paula que se adopte, y ate
niéndose á las instrucciones que 
se dicten.

Art. 22. Los Registros de la 
oficina de Inspección general se
rán reservados, y sólo podrán fa
cilitarse datos oficialmente. - 

C
De los Inspectores provinciales.

Art. 23. La Inspección pro
vincial comprende separadamen
te, en cada una de las provincias, 
la acción inspectora cerca de las 
Prisiones de partido, realizada por 
un Inspector especialmente de
signado y residente en el territo
rio de la provincia que haya de 
inspeccionar.

Art. 24. Podrán ser designa
dos Inspectores provinciales; los 
funcionarios de la Magistratura 
y la Judicatura, los Directores de 
las Prisiones centrales y los de 
las provinciales.

Art. 25. El nombramiento de 
Inspector provincial se hará en 
cada caso, á propuesta de la Jun
ta inspectora, elevada al Ministro 
de Gracia y Justicia con el razo
namiento que la motive.

Art. 26. El cargo de Inspec
tor provincial se considerará ho
norífico, sin percibir otros emo
lumentos que los correspondien
tes á las visitas de inspección por 
gastos de viaje y aboao de dietas, 
y la indemnización que corres
ponda á gastos de oficina.

Art. 27. Los Inspectores pro
vinciales actuarán conforme á las 
instruccionesque dicte la Iospec- 
ciongeneral, previo acuerdo de la 
Junta iuspectora, de cuya inspec
ción dependerán en las relacio
nes oficiales para llenar su come
tido.

Art. 28. E1 celo ó inteligencia 
desplegados por los Inpectores 
provinciales en la práctica de la 
función inspectora, les servirá 
de mérito en su carrera.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE U GUERRA.

SECCION DE KSTiDO MAYOR ¥ CAMPASA.

Cupo de Instrucción.

Circular.—Exorno. Sr.: La ley 
de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército hoy vigente, enoierra 
e^tfe sus preceptos fundamenta

les y tieue por principal objeto el 
que todos los mozos declarados 
soldados en cada contingente, re
ciban su instrucción militar con 
la extensión que es preciso para 
que puedan llenar los elevados y 
patrióticos fines que la ley persi
gue. Con el fio de que el cumpli
miento de tan sagrados deberes 
se haga sin menos cabo de los in
tereses generales del país y sin 
restar brazos á la agricultura ó 
industria nacional, porcuyapros- 
peridad y engrandecimiento se 
desvelan los altos poderes del Es
tado, á la vez que se compensen 
los gastos que el llamamiento del 
cupo de instrucción lleva consigo, 
se concederán licencias tempora
les, á partir del día 20 de Abril 
próximo, á los soldados del cupo 
de filas del reemplazo de 1912 
que sirven en las guarniciones de 
la Península, Baleares y Cana
rias. Para dar cumplimiento á lo 
que previene el artículo 261 de la 
vigente ley de reclutamiento, el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los reclutas del cu
po de instrucción del reemplazo 
de 1914 y los que por diferentes 
conceptos han sido agregados á 
dicho Cupo y reemplazo, sean lla
mados para recibir instrucoion 
militar el día l.# de Mayo próxi
mo, observándose para su cum
plimiento las regias siguientes:

1. a Los jefes de cuerpo activo 
á que pertenezcan los reclutas 
llamados por esta circular, comu
nicarán directamente á los inte
resados, si residen en la misma 
localidad, ó por conducto de las 
autoridades militares ó civiles de 
la población de su resideucia en 
caso contrario, el día en que de
ben hacer su presentación perso
nal en el cuerpo donde están des
tinados y la poblacioQ donde tie
ue su residencia la plana mayor 
del mismo.

2. a El viaje de incorporación 
á filas de estos reclutas se hará 
por cuenta del Estado, sin nece
sidad de previa concentración en 
las cabeceras de las cajas de re
cluta, y á fin de que resulte la 
debida economía en los transpor
tes se agrupará, por las autorida
des encargadas de expedir los pa
saportes ó de autorizar las listas 
d6embarque, á todos los indivi
duos que marchen á la misma 
población, en la forma que pre
viene la real orden de 24 de Di
ciembre de 1909 (D. O. número 
291).

3. a Por los Jefes de los Cuer
pos se abanarán á los reclutas 50 
céntimos de peseta por cada uno

i de los días que han debido em
plear para incorporarse á la resi
dencia de las planas mayores, si 
no los hubieran recibido ya de 
los respectivos Ayuntamientos, á 
los cuales les será reintegrados 
por los cuerpos á la presentación 
de los respectivos cargos. Desde 
el dia en que verifiquen su in
corporación tendrán derecho á 
percibir el haber y el pan regla
mentario en el cuerpo en que 
sirven.

4. a Los que hubiesen servido 
en filas como voluntarios un pla
zo de tiempo no inferior á seis 
meses, quedarán dispensados de 
incorporarse á filas para recibir 
instrucción, según previene el 
artículo 4 35 del reglamento.

5. a Con arreglo á lo que dis
pone el artículo 433 del regla
mento para la aplicación de la 
vigente ley de reclutamiento, los 
individuos que al presentarse en 
el cuerpo acrediten por certifica
do expedido por escuela oficial 
de instrucción militar, ó previo 
examen, que poseen los conoci
mientos militares pevenidos para 
ser incluidos en alguno de los 
tres grupos que en dicho artícu
lo se determinan, estarán en fi
las el tiempo que en el mismo se 
señala, y aquellos que no tengan 
instrucción preparatoria militar 
y los analfabetos, permanecerán 
en ellas tres meses.

6. a Los? individuos del cupo 
de instrucción, mientras estén 
recibiéndola, queen cumplimien
to de los artículos 206 y 231 de 
la ley, hayan de Sór destinados á 
cuerpo activo como individuos 
del cupo de filas del reemplazo á 
que pertenecen, se incorporarán 
al cuerpo en que les corrresponda 
cubrir las bajas, segúa dispone el 
artículo 317 del vigente regla
mento.

7. a Los reclutas acogidos al 
capitulo XX de la vigente ley de 
Reelutamientoharán por su cuen
ta el viaje de incorporación al 
cuerpo á que fueron destinados y 
disfrutarán durante su período do 
instrucción de los beneficios y 
consideraciones á que tienen de
recho, S9gún previene el artículo 
275 de la ley. El tiempo que estos 
reclutas permanecerán en filas 
será: 20 días para los que tengan 
certificados de haber recibido ins
trucción militar en una de las 
escuelas militares dependientes 
del Estado ó revaliden, previo 
examen, la instrucción adquirida 
en una escuela particular, y los 
que carezcan de instrucción mi
litar permanecerán en filas el

tiempo que individualmente ne
cesiten para adquirirla según sus 
aptitudes, que apreciarán los jefes 
de los cuerpos bajo su personal 
y directa responsabilidad, el 
cual no podrá ser menos de sie. 
te semanas ni exceder de tre9 
meses.

8. a L03 Capitanes generales 
de las regiones y distritos solici
tarán de los Gobernadores civiles 
de las provincias, se inserte esta 
circular en los Boletines Oficia
les, para que cuanto en ella se 
dispone llegue á conocimiento de 
los interesados y queden eutera- 
dos déla obligación que tienen de 
presentarse al cuerpo á que han 
sido destinados en la fecha antes 
indicada.

9. a A los Capitanes generales 
de las regiones y distritos se les 
comunicará oportunamente ins
trucciones, tanto por lo que se 
refiere á las prendas de vestuario 
que se han de facilitar á los re
clutas llamados por esta circular, 
como á la forma y orientación 
que se ha de dar á la instrucción 
militar.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Marzo 
de 1915 —Echagiie—Señor.....

{Diario Oficial del 30 de Marzo de 1915.)

Noy. 1.009.
Medina del Campo.

Acordado por el Ilustre Ayun
tamiento que se arrienden en 
públicas subastas el aprovecha
miento de pastos de las márgenes 
del río Zapardiel, de este término 
municipal, y el de los del plan
tío del «Chopal», de la propiedad 
de este Municipio, se anuncian 
á los efectos del artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

Al propio tiempo se hace saber, 
que si no se presentan reclama
ciones en el plazo oportuno con
tra el acuerdo de referencia, las 
mencionadas subastas se celebra
rán por pujas á la llama en esta 
Casa Consistorial, señalándose 
para la de los pastos del río el día 
19 del actual, á las once, con su
jeción al tipo de ciento setenta y 
cinco pesetas, y la de los pastos 
del «Chopal» el propio día, á las 
doce, con arreglo al tipo de cien 
pesetas, hallándose de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to las condiciones de los pliegos 
respectivos.

Medina del Campo á l.° de 
Abril de 1915.—El Alcalde, Ma
riano F. Molon.

Imprenta del Hospicio provincial


